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SENTENCIA NOTABLE.

Hé aquí la que publica B l Tiempo en su nú­
mero de ayer:

«Hemos recibido, bajo sobre, la siguiente 
minuta de sentencia, trabajo sin duda de algún 
aficionado á las cuestiones jurídicas, que, de ser 
ciertos los hechos sobre que descansa, publica­
dos en la Ír«cí¿0 y en algún órgano del Ministe­
rio, particularmente en E l ImpdTciñlf no po­
dríamos ménos de estimarla muy bien fundada.

Dice así:
«En la villa y córte de Madrid, á 22 de Julio 

de 1872, vista por los Excmos. señores Magis­
trados expresados al márgen esta causa, segui­
da á instancia del ministerio fiscal, contra don 
Pedro Mata, gobernador civil de esta provincia 
por delito de prevaricación, dijeron:

Resultando que en la noche del dia 18 del 
corriente mes y año se vieron salir de una ta­
berna de la Plaza Mayor catorce ó diez y seis 
hombres, que tenían allí su habitual punto de 
reunión, los cuales se dirigieron á la calle del 
Arenal, dividiéndose en grupos de tres ó cuatro 
individuos, situándose uno de dichos grupos en 
la plaza de Oriente, otro en la escalinata de 
Prim, otro en la cercanía de la calle de Levan­
te, otro en la verja de la iglesia de San Ginés, y 
un individuo solo se colocó como de centinela en 
la desembocadura á la Puerta del Sol en la calle 
del Arena!;

Resultando que, convencidos los agentes de 
la autoridad de la actitud y aspecto sospechoso 
de estos grupos, se dedicaron á observar sus 
movimientos;

Resultando que sabiendo el gobernador de 
provincia, señor Mata, desde las diez de la no­
che que se trataba de atentar contra la vida de 
S. M. D. Amadeo de Saboya y de cuanto ocur­
ría en la calle del Arenal, se dirigió á buscar á 
S. M. en los jardines del Buen Retiro y al llegar 
al ministerio de Hacienda se cruzó su coche con 
el de los Reyes, por lo que, haciendo volver el 
suyo, siguió detrás de los Monarcas, que con­

tinuó su marcha como de costumbre por la 
Puerta del Sol y calle del Arenal;

Resultando que, al divisar el coche de S. M., 
el grupo situado cerca del café de Levante se 
desplegó á derecha é izquierda de la calle, dis­
parando sobre los Reyes á pocos pasos de dis­
tancia varios tiros que afortunadamente ningu­
na lesión causaron á SS. MM. ni personas que 
les acompañaban;

Resultando que, á consecuencia de este acto, 
se trabó una formidable batalla entre los asesi­
nos y los agentes de la autoridad, en que tam­
bién tomó parte el gobernador, Sr. Mata, (para 
alentar á sus subordinados y obtener la captura 
y el castigo de los culpables;

Resultando que el Gobierno de S. M. tenia 
asimismo noticia del atentado que iba á tener 
efecto;

Resultando que ni el Gobierno ni el gober­
nador de la provincia, ni otra autoridad alguna 
adoptaron disposiciones de ninguna clase para 
impedir semejante atentado y castigar á los cul­
pables;

Visto el art. 158 del Código penal reforma­
do, que castiga con la pena de reclusión tem­
poral en su grado medio de muerte la tentativa 
y el delito frustado para matar al Rey, con la de 
reclusión temporal la conspiración y con la de 
prisión mayor \ñ. proposición para el mismo de­
lito;

Visto el art. 370 del citado Código, que im­
pone pena de inhabilitación temporal especial 
en su grado máximo á inhabilitación temporal 
perpétua especial al funcionario público que, 
faltando á la obligación de su cargo, dejare ma­
liciosamente de promover la persecución y cas­
tigo de los delincuentes; y visto además el ar­
ticulo 10 del mismo Código, en su circunstan­
cia 20. que considera como motivo de agrava­
ción el ejecutarse el hecho con ofensa del res 
peto que por su dignidad mereciere el ofen ­
dido;

Considerando que aparece probado que el 
procesado D. Pedro Mata, tuvo noticia y cono­
cimiento con dos horas de anticipación de que 
se trataba de llevar á efecto el delito que afor­
tunadamente no llegó á consumarse;

Considerando que también supo se había da 
do principio á su ejecución por actos exteriores, 
colocándose los delincuentes en los sitios y con 
las armas que estimaron más convenientes para 
con mayor seguridad llevar á cabo su inicuo 
atentado;

Considerando que,esto no obstante, ó loque
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es igual, sabiendo el gobernador, Sr. Mata, que 
se estaba cometiendo el delito de conspiración 
para matar al Rey, delito previsto, definido y 
castigado en el Código penal vigente; sabiendo 
quiénes eran sus autores y dónde estaban re­
unidos, y sabiendo, por último, que habían dado 
principio á la perpetración de su criminal é ini­
cuo propósito, nada absolutamente hizo, como 
era de su deber, para evitarlo ni para detener 
y entregar á los tribunales los individuos que 
les constaba eran reos, no ya del delito especial 
de conspiración, sino que sus actos posteriores 
los hacían responsables del de tentativa de ho­
micidio contra la persona del jefe supremo del 
Estado, incurriendo, por tanto, el acusado en 
la culpabilidad del citado art. 370 del Códi­
go penal;

Considerando que los hechos que son objeto 
de esta causa, y que constituyen el delito de 
prevaricación que se persigue, fueron ejecuta­
dos con la malicia que requiere la ley para que 
sean punibles, como lo demuestra el hecho de 
no haber el procesado advertido á los Reyes de 
as asechanzas preparadas contra sus vidas en 
la calle del Arenal y el de no haberles pro­
puesto siquiera acompañarlos en su carruaje, 
para compartir con sus augustas personas los 
peligros que les amenazaban;

Considerando que debe apreciarse en este 
delito de prevaricación por que se procede la 
circunstancia agravante de haberse ejecutado 
la Omisión que lo constituye, con ofensa del 
respeto que por la alta dignidad de que están 
revestidas merecen las personas de los Mo­
narcas:

Considerando que, según el resultado que 
ofrece la causa, son extensivos á los ministros 
de la Corona los cargos que contra el acusado
resultan, , , j  •Fallamos: que declarando al gobernador ci­
vil de esta provincia, D. Pedro Mata, autor del 
delito de prevaricación por haber dejado de pro­
mover la persecución y castigo de delincuen­
tes, con la concurrencia de una circunstancia 
agravante y sin ninguna atenuante, debemos 
de condenar y condenamos al referido D. Pedro 
Mata en la pena de inhabilitación perpétua es­
pecial para el cargo de gobernador de provin­
cia y de cualquier otro destino análogo y en 
todas las costas procesales. Y ejecutada que sea 
esta sentencia, remítase el tanto de culpa que 
resulta contra los ministros del actual Gobier 
no de S. M. á los señores presidentes del Sena 
do y del Congreso de diputados, luego que estén

reunidos dichos Cuerpos, para que acuerden lo 
que en justicia corresponda.—Asi por esta nues­
tra sentencia definitivamente juzgando lo man­
damos y firmamos. Madrid 22 de Julio de 
1872.*

La ansiedad es muy grande eo el músico, que se lo 
figuran los minutos horas eternas.

Por íln trascurre do esta suerte más Je una hora, 
hasta que el galope precipitado de dos caballos se deja 
sentir.

El corazón del júven palpita con violencia, y poco 
después Scbcffeld aparece con el médico.

Este examina con detención á la eorerma y solicita 
de Kari le cuento la historia do los padecimientos do su 
esposa.

Después de haberlos oido, es grave, dice, pero á 
fuerza de cuidados conseguiremos salvarla.

—Que Dios os oiga, añade el desgraciado jóven.
Vil.

Karl no reposa un instante, según la inquietud que 
le  devora.

El módico combate con enérgico sistema la enfer­
medad do su querida esposa, irayéndole él mismo de 
Krems los medicamentos de que tiene necesidad.

Entretanto la enfermedad sigue, y María no siente 
alivio; el desgraciado esposo permanece inmóvil cuan­
do el médico la asiste, y cuando esto se retira se en­
trega á su continua desesperación, y otras veces cla­
ma la misericordia del cielo.

En vano los esposos Scheffeid leinvilan y le acon­
sejan el reposo; es imposible que Kart descanse cuan­
do María sufre.

Esta empieza á sentir alivio pasados nueve dias, el 
módico la declara fuera de peligro, con grande alegría 
de todos, y al dia siguiente délos que nos referimos, la 
jóven recobra su razón, reconociendo á cuantos la ro­
dean.

Con dulces palabras se dirijo á Karl que está gozoso 
del contento que esperimenla con el alivio tan completo 
de su querida esposa, la que se encuentra en efecto 
muy mejorada, gracias á los sollcuos cuidados de que 
ha sido objeto.

¡Cuántas precauciones se tomaron para la conva­
lecencia de tan noble criatura! María quería rouclio á 
los niños de SchelTeld, y estos no se apartaron un mo­
mento de su lado, para distraerla con sus inocentes 
juegos y palabras.

El jóven compositor olvidó su pesadumbre para en­
tregarse á su compañera y distraerla y hacer aparecer 
de nuevo la sonrisa en los lindos labios de la persona 
que amaba, lábio-s pálidos por los sufrimicatos, pero 
que nada habían perdido de su virginal encanto.

I Cada vez que dormía la convaleciente veia entre 
! sueños á su padre adoptivo y tenia vivos deseos de cu- 

rarse para cumplir la promesa que ie había hecho al 
difunto.

■Apenas tenia fuerzas para sostenerse, y ya quería 
ponerse en camino, siendo preciso los ruegos de Karl 
para convencerla á seguir las leyes de !a prudencia.

El bueno de Schefl'eld les declaró que no consenti­
ría que siguieran su viaje como hasta allí lo habian he­
cho. dijo que conocía un carruajero que ten Iría mucho 
gusto en conducirlos en su coche hasta Viena. La ver­
dad es que mediante algunos thalers, el carruajero ha­
bía convenido con el campesino (con condición de guar­
dar secreto sobre el pago) en dejar á la simpática pa­
reja en el menciónalo punto y en la misma casa de 
Katker.

E l Jmpareidl de ayer publica el siguiente 
artículo que se juzga por sí mismo:

EL PAIS PINTADO POR SI MISMO.
LA VIDA DEL REY DE ESPASA EN 1850 Y EN 1872. 

Gracias, señor director, y manos á la obra. 
Tía periódico ha condenado cuanto dicen 

sus correligionarios sobre el regicidio frustrado 
en la calle del Arenal en las siguientes líneas: 

«El gobernador ni la autoridad Judicial no 
podían hacer nada; tenían que presenciar im­
pasibles los preparativos, ver que se apuntaba 
y se hacia fuego para proceder á la represión 
del delito; mas no podían impedirlo; no podian 
prevenir su comisión : el sistema preventivo ^  
ha desterrado por ineficaz y atentatorio á la li­
bertad de los ciudadanos, y estos tendrían el 
incuestionable derecho de calificar de abuso de 
autoridad cualquiera providencia que se hu­
biese opuesto á que libremente dispararan sus 
trabucos. „ ,

En el Código penal de 1848, reformado en 
1850, se castigaba con la pena capital la. ten­
tativa contra la vida del Monarca-, según aquel 
Código, el delito habría quedado cometidoy sus 
autores habrían sido justiciables desde el rno- 
mento en que se hubiese probado que se habian 
concertado para matar al Monarca, y que se 
habian colocado en sus puestos con las armas 
para ejecutar el acto. Solo la tentativa era un 
delito, ya por sí solo enorme, como lo era la 
conspiración para cometer ese y cualquiera 
otro delito: la autoridad gubernativa habría 
procedido á prender á los culpables, y el tri­
bunal tenía ya bastante para proceder.

Ahora no sucede lo mismo: reformado el 
Código por conspiradores de oficio, que por ha­
berlo sido V estar dispuestos á continuar sién­
dolo, aborrecen él sistema preventivo; suprimi­
do absolutamente este .sistema en la Constitu­
ción , han de.saparecido del Código los delitos 
de conspiración y de tentativa, y, por consi­
guiente, son actos inocentes y fuera dd alcan­
ce de la ley y de la acción de la autoridad.»

Todo esto es completamente inexacto, por­
que el art. 157 y 158 dd Código penal vigente, 
dice asi;

«Art. 157. Al que matara al Rey se le im­
pondrá la pena de reclusión perpétua (Z

Art. 158. El delito frustrado y  la tentativa 
de delito de que trata el artículo anterior, se 
castigará con la pena de reclusión temporal en 
un grado máximo d muerte.

La conspiración con la de.reclusion tempo­
ral. Y la proposición con la prisión mayor.»

Los esposos no partieron sino cuando el médico de­
claró que la enferma podía ponerse desde luego en ca­
mino sin riesgo alguno.

El viaje se efectuó, pues, sin accidente alguno, 
cumpliendo el conductor fielmente lo prometido.

Ilalker apenas y con trabajo pudo reconocer á Karl, 
quien le presentó á su esposa. Los recibió con buena 
voluntad, y cuando supo la enfermedad de la jóven tuvo 
un grande sentimiento.

Mucho mayor lué este cuando escuchó el relato de 
la muerto de su amigo el general, ofreciéndose con 
toda sinceridad á los huérfaubs.

—Están Vds. en su casa, les dice; sé que no puedo 
ocupar en su corazón el lugar del padre que han per­
dido tan cariñoso y tan bueno, pero al ménos me per­
mitirán Vds, que cuide de vosotros como aquel mi viejo 
amigo lo hacia.

—Son Vds. jóvenes sin espcriencia; el apoyo de !a 
mía po Irá seros de utilidad... dispongan de mi como 
gusten...

Escusado será decir que Vds. serán los herederos 
do mi pobre amigo ..

—Mr. Moser es el heredero, respondió el jóven.
—¡Moscr! ¡Justo cielo! ¿Qué mé dice V?*Hafner no ha 

Hecho, pues, testamento?
—No ha tenido tiempo...
—¿Y probablemente tendrá la culpa de su muerte re­

pentina esc sobrino?
Los dos esposos guardaron silencio. Mr. Hatker 

hizo de nuevo sus oírecim’enlos á los esposos, dicien­
do con precipitación:

—Renuevo mis ofertas á Vds., y espero que no me 
hagan el desaire de despreciarlo.

Estas palabras genbrosas y delicadas conmovieron 
á la tierna pareja.

—Sin despreciar vuestros ofrecimientos, responde 
Karl, y vuestra generosa amistad, debo deciros que 
tongo deseos de trabajar; es justo que un jóven no 
permanezca ocioso. Siento una vocación decidida por 
la música; yo os agradecería infinito que me procurá- 
seis los medios de ejercitarme en esta preciosa carrera.

—Bien dicho, jóven, bien dicho; vuestros deseos 
03 dan mucho honor. Contad conmigo, yo os lo 
repito estoy á su disposición. Podéis descansar queri­
dos niños... yo velaré por vuestra lelícidad... Hafner 
que me oye y nos vé desde el cielo quedará contento. 
Pero antes de morir mi antiguo amigo... no recordó 
de mi.

Dispensadnos... traemos de él una carta para V. 
¡Dádmela, dádmela!
El anciano cojió la carta que le presentó Karl, rom­

pió el lacre y la leyó con ansiedad...
Pero que leo... exclama. ¡Dios raio, gracias! Moser 

será desposeído de los bienes que se ha aprepiado- 
¡Antes de morir tuvo el tiempo suficiente de asegurar 
vuestro porvenir, hijos míos!

Esta es la última voluntad de un difunto, y vate 
tanto como un testamenta en regla.

—¡Serú posible!'...
_¡Oh! yo haré respetar estos derechos. Moser, toman­

do posesión de los bienes del finado, ha creído tener­
lo todo, y se ha equivocado...

—¿Que se ha equivocado, señor? pregunta María. 
Pues qué, illafner era más rico aún?

—Vuestro padrino, querida jóven, habla heredado 
dos millones de su amigo Humburger. y de esto haca

-¡D os millones! dicen ambos jóveces sorprendidos. 
¡Y nunca nos dijo nuestro buen padre nada de ellos—

Ayuntamiento de Madrid
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De donde se deduce:
l.° Que tan luego como el que ha resuelto 

•ometer un regicidio propone su ejecución á 
•tra á otras personas, existe causa de delito y. 
•enforme al art. 2.° de la Constitución, la* 
autoridad puede detener á. las personas que 
aparezcan más ó ménos complicadas en Ib. pro- 
posición hecha, sin más obligación que la de 
entregar los detenidos á la autoridad judicial, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
acto de la detención, según lo dispuesto en el 
artículo 3.® de la Ley fundamental del Es 
kido. : '

2.° Que el Código penal de 1870 castiga en 
esta materia exactamente los mismos actos que 
«1 Código de 1848, reformado en 1850.

3-° Que con arreglo al Código de 1870, la 
tentativa de regicidio puede también castigar­
se con pena de muerte.

4. ® Que la linica diferencia entre ambos Có­
digos consiste en que este último no señala ála 
tentativa de regicidio una sola pena indivisib’e, 
sino varias penas, y entre ellas la del Código 
de 1850, á fin de que los tribunalespuedau cas­
tigar los hechos según el grado de criminalidad 
que revelen y la gravedad de las circunstancias 
que ea ellos hayan concurrido, principios de 
eterna justicia, admitidos ea tolas las legisla- 
•ion&s del mundo civilizado y en el Código 
de 1850.

5. ® Que la crueldad de penas en el Código 
de 1850 estaba compensada con los subterfu­
gios á que se prestaba la regla 45 de la ley 
provisional para la aplicación de las disposicio­
nes del mismo, subterfugios que en la mayor 
parte de los casos daban por resultado la dis- 
minuciou de la pena por falta verdadera ó apa­
rente de la prueba; mientras que ahora, por la 
creación de la policía judicial, y por la ley de 
18 de Junio de 1870, en que se establecen los 
medios de prueba en las causas criminales, es 
más fácil la averiguación de los delitos y de los 
delincuentes y han desaparecido las triquiñue­
las curialescas á que se prestaba dicha regla 45 
en perjuicio de los incautos y en favor de los 
criminales.

Todo lo cual demuestra en último término 
que la vida dél Rey no está hoy ménos garan­
tida por las leyes vigentes que lo estaba en 
1848 y 18.50.
^ __________ M anuel F ernandez M a r t in .

ÉL ECO POPULAR.
Madrid 24 de Jci.ro de 1872.

DINASTISMO RADICAL.

Desde que D. Amadeo de Saboya ocupa el 
trono de España por la voluntad nac onal, to­
dos lo.s discurso.s, toJa.s las manifestaciones y 
los actos todos del partido que hoy ocupa el 
poder han tenido la tendencia especialísima de 
hacer del insigne Príncipe elegido por el voto 
del país, no el soberano de éste, sino el Rey de 
un partido.'

Claramente dejóse ver este propósito en el 
célebre discurso llamado de los punios ne^ro,?  ̂
qué el actual presidente del Consejo de minis­
tros pronunció á bordo de la Villa de Madrid 
público alarde han hecho de su intento D. Ma­
nuel Ruiz Zorrilla y los hombres de esa frac 
cion turbulenta que acaudilla, aprovechando y 
aun buscando ocasiones en que demostrarlo 
así: infinitas son las veces que el partido radi­
cal, ya en la tribuna, ya en la prensa, ha ma­
nifestado terminantemente su modo de ver la 
monarquía y su manera de considerar la dinas 
tía popular, noblemente representada por el 
esclarecido hijo de Víctor Manuel. A vueltas 
de repetidas protestas de adhesión y fidelidad, 
en medio de apa.sionados arranques de amor y 
respeto á la real familia, y entre estudiadas 
frases de lealtad profunda y ardiente patriotis­
mo, el partido radical y sus hombres más ca­
racterizados han dejado comprender abierta­
mente unas veces, y entrever otras, que éste 
era su fin, que ésta era su decidida voluntad 
imponerse á los demás partidos.

Al obrar así los jefes del radicalismo, al pro 
ceder de tal manera los que se titulan hombres 
de Estado, ¿han obedecido á elevadas miras de 
verdadero patriotismo? ¿Han obrado á impul­
sos de un sentimiento de consideración y afee 
cion personal al Rey Amadeo? ¿Han creído de 
buena fé, quizás, y han abrigado la intima con­
vicción de que solo ellos con sus sistema polí­
tico, con sus principios, podían devolver á Es­
paña la tranquilidad perdida, el pasado esplen­
dor y su importancia y poderío de otros tiem­
pos, desarrollando los elementos indispensa­
bles á la  prosperidad y grandeza délos pue­
blos cultos, á la sombra de los preceptos cons­
titucionales y bajo el amparo de la adminis­
tración por ellos dirigida?

Todos sus actos, todas .sus palabras, en el 
poder como fuera de él, siendo Gobierno ó lu­
chando en la opo.sicion, son la más absoluta ne­
gación de estas .supasicioues y constituyen la 
firmí.-5Íma base de cuantos han llegado á dudar 
de la rectitud de intenciones de un partido cu­
yos hechos, lejos de desvanecerlas» han venido 
á confirmar tan fundadas sospechas. Si no bas­
tara á probar su total carencia de plan deter­
minado de gobierno; si no fuera suficiente á 
evidenciar su ineptitud en el mando y su falta 
de respeto á la Constitución y á las leyes, el 
desgraciado ensayo que de sus ideas y de sus 
mantenedores se liizo el año pasado, lo que 
ahora sucede, la coacciones, los abusos, las 
constantes infracciones del Código nacional lle­
vadas á cabo desde hace un mes por la fracción 
política 4ue reconoce por jefe á un hombre tan 
ambicioso como nulo é inconstante, patentiza­
rían, aúd á la más vulgar comprensión, que los 
radicales, ávidos de mando, solo aspiran á él pa­
ra su propio medro, que lo codician llevados de 
undeseo puramente personal, y que una vez sa­
tisfechas sus miras egoístas, relegan al olvido la 
marcha políticá y los sagrados intereses de la 
nación, encomendados á la prudencia, á la sa­
biduría y al patriotismo de los Gobiernos.

Y si considerado como apto ó no para regir 
los destinos del Estado, resulta probada y por 
todos reconocida la incapacidad del partido ra­
dical y evidente su inmoralidal y descrédito, 
no aparecería mejor librado si, sometiéndole á 
un rigoroso examen de conciencia, se le obli­
gase á hacer solemne profesión de fé monárqui­
ca y  dinástica.

Para probar esta cualidad, no bastan, no, 
protestas proferidas á guisa de memorial de 
carteras: hechos son necesarios, y los hechos 
han demostrado y elocuentemente prueban to­
dos los dias, que los radicale.s son monárquico- 
dinásticos de circunstancias y de convenien­
cia, que son monárquico-dinásticos intermi­
tentes. Hecho fué lo ocurrido en las manifes­
taciones de Octubre último y la brusca in­
terpelación dirigida por los manifestantes á 
la Reina; hechos han sido las continuas re­
ticencias, los embozados vaticinios, las ir­
reverentes alocuciones y violentos apó.strofes 
lanzados en son de amenaza en el Parlamento 
y en los meetings contra el trono por los pro­
hombres del partido radical, hoy ministros al­
gunos de ellos; hecho, el destemplado lenguaje 
que en la oposición han u'sado sus periódicos, 
dirigiendo vivos ataques á la real familia: he- 
cho.s, sus alianzas con agrupaciones enemigas 
de la monarquía unas, y de la dinastía otras; 
y hechos son, a todas horas patentes, su bene­
volencia é intimidad con los federales, su im­
pasibilidad ante lo.s groseros insultos con que 
en las calles ult'’ajan las turbas a! Rey, y la 
incalificable y nniversalmente reprobada con 
ducta que ha observado con motivo del frus 
trado crimen del dia 18.

Este es el monarquismo del partido raJical; 
este es el amor á la dinastía de los hombres que 
ocupan el poder. El día en que dejen de serlo, 
claramente indicada está la evolución que ha 
rán al campo federal, evolución que no se hará 
esperar, y para la cual no se equivoca la opi- 
iiiou pública al suponer se han pactado condi 
ciones y se han cerrado tratos.

Probada su insuficiencia como partido de 
gobierno, demostrada su manera de ser mo­
nárquico-dinástica, tenga una vez siquiera el 
valor de aparecer tal cual es, y desprendiéndo­
se de su hipocresía y de su falácia, saliendo de 
las medias tintas en que se halla colocado, 
aoandone las rieuia.s del gobierno, que en mal 
hora empuñó, y declárese francamente repu­
blicano federal.

LOS DO.SC1SXT03.

No vamos á hablar de los doscientos radica­
les que hay en toda España; no se trata tam- 
j)Oco de los 200 millones que el Sr. Ruiz Gómez 
pide á los ingleses con tanta necesidad, nuiique 
sea dándoles en propiedad las minas de Kiotia- 
to, que valen 2.000; no vamos á hacer ni si­
quiera referencia á lo.s 200 Ayuntamien­
tos anti-diná-sticos repuestos por el Gobierno, 
nt queremos recordar en este instante los 200 
disparates que ese mismo Gobierno hace por 
dia. El asunto es más sério que todo eso.

La cifra de que se trata es una revela­
ción, un programa, una bandera; la clave del 
porvenir, en suma. Los 200 en cuestión cons­
tituyen el número de diputados que el par­
tido republicano se promete traer á las próxi­
mas Córtes; ya se vé si el asunto es impor­
tante.

Desde qne uno de los republicanos más 
echados para adelante lanzó ayer esa cifra por 
medio de su perióiico á la consideración de las 
gentes políticas, se han aclarado muchas du­
das; no pocos rostros gozos desde hace seis se­
manas se han contraído dolorosamente; y los 
que estudian con atención la marcha de la semi- 
cosa pública, inquiriendo el probable desenlace

de esta crisis tremenda por que atraviesan las 
instituciones, han visto clara la solución.

Doscientos diputados republicanos; es de­
cir, una mayoría republicana; esto e.s, jmr si 
los monárquicos de pacotilla no lo hanícnten- 
dido, la república establecida al dia siguiente 
de constituirse el Congreso. ¿Se puede pedir 
más?

Los sagaces políticos que dirigen las hues­
tes federales han demostrado saber perfecta­
mente lo que traían entre manos: cou su certe­
ro golpe de vista han comprendido de una ma­
nera completa todo el partido que podían sacar 
del estulto Gobierno presidido por Zorrilla, y 
ui,han despei;dicjado la más pequeña ocasión 
de'mafoMir á Sü objeto, ni dejarán pasar las 
que se les ofrece de alcanzar por completo el 
triunfo de sus ideas.

A cambio de una actitud pacifica que nada 
les hacia perder, han obtenido del Gobierno la 
reposición de sus. Ayuntamientos y Diputacio­
nes; han conseguido de él que.allí donde tie- 
ñen elemeiutos de triunfo como en Málaga, Se­
villa y Cádiz se , destituyan ilegal y violenta­
mente aquellos Municipios para formar, de 
real órden, otros en que tienen mayoría; las 
cédulas electorales se les estén repartiendo con 
portentosa largueza, hasta por duplicado; se les 
ha dado, en fin, cuanto han pedido.y cuando ha 
llegado la hora de que el Directorio hable ásus 
adepto.s, ya se sabe io que ha - dicho: no se ad­
mite la monarquía, no se admite tampoco la 
república conservadora de (jue esperaba ser je­
fe Ruiz Zorrilla; no se admite nada más que la 
república federal: ttaemos 200 diputados nues­
tros, ha añadido uno de los federalistas, y todo 
se ha aclarado.

Por algo aplaudía La Discusión , por algo 
callaba La Igualdad, por algo apagaba sus 
fuegos Combate-, todos sabían á lo que iban; 
todos compcendian que cuando el Gobierno les 
concedía 100 candidatos, era prueba de que te­
mía que pudieran tomarse el doble: los repu- 
blicano9 han decidido tomárselos, y se los to­
marán.

Aute Un Gobierno sin fuerza ni prestigio, 
ante un Gobierno que no encuentra siquiera 
candidatos propios para los 350 distritos elec­
torales, ante una situación que todo lo esperaba 
del concurso y apoyo de los republicanos, el 
éxito no es dudoso: el partido federal obtendrá 
un triunfo, porque cuenta con el indiferentis­
mo de los monárquicos constitucionales, y es­
pera tener de su lado á todos los partidos que 
creen poder llegar á algún objeto por medio de 
la república. ¿Quién duda que los carlistas, re­
traídos oficialmente déla lucha, darán susvotos 
á los republicanos en ódio al Gobierno y á la 
dinastía? ¿.A quién puede ocurrírsele que los 
alfonsistas dejarán de hacer lo propio?! a coali­
ción, sin ser uu mandato oficial, será un hecho 
electoral en provecho único y exclusivo de los 
republicanos, y los que ya tenían concedida por 
el Gobierno la cifra de 100 ó 120 diputados, no 
tendrán que trabajar gran cosa para alcanzar 
el resto.

Tal vez el Gobierno, al ver el desengaño 
que le espera, quiera retroceder, pero será tar­
de. El Sr. Ruiz Z->rrilla tendrá indudablemente 
un gran pesar ante la perspectiva de perder la 
soñada presidencia de la república conserva­
dora de que el Mefistófele.s de la .situación le 
viene hablando; pero no tendrá otro recurso que 
volverse á Tablada á llorar sus cuitas.

Preparémonos á ver el desenlace que ya se 
presenta claro á los ojos de todos; el Gobierno 
recogerá bien pronto el fruto de su torpe polí­
tica. Se ha arrojado eu brazos de los republi­
canos, y los republicanos le ahogarán; ha pues­
to la monarquía en manos de los federales, y 
estos la harán pedazos.

Compadezcamos al Gobierno y compadezca­
mos también á la monarquía.

De la cárcel de Barcelona se fugaron el sá­
bado veinte presos. Lo mismo hicieron otros 
cinco presos de consideración de la cárcel de 
Audiencia de Granada: todos procesados por 
delitos comunes.

Visto el procedimiento empleado por los 
diez y .sei.s que se escaparon del .Saladero, nada 
de particular tiene que en provincias imiten su 
ejemplo.

Según parece, mañana debe llegar á e.sta 
capital el presidente honorario del Consejo de 
ministros, Sr. Ruiz Zorrilla.

Dios nos asista, lis una calamidad más que 
deplorar.

capitán del siglo, el entendido ge­
neral Córdova, ministro de la Guerra y otros 
e.scesos, diz que en su viaje á las provincias se 
propone recordar la.s glorias' que en la guerra 
civil alcanzó... su bermaup D. Luis.

Para caímar la ifiqliietud dé los habitantes 
de esta capital, podemos asegurarles que el 
doctor Mata no ha- preselrtado- la dimisión de 
su cargo. El vecindarto puede dormir tranqui­
lo sabiendo el celo é inteligencia que distin­
guen al Sr. D. Pedro y hacen de él una verda­
dera especialidad.

La opinión púbiiear dará un buen hallazgo 
al que sepa encotijtjf^r y pre^nte qn la calle de 
Cervantes, númí '2 ,' un -fw o 3e pat\ábtísmo y 
otro poquito de lealtad y previsión, que des- 
sparecieróh érjueves último en la calle del 
Arenal, envueltas eu el humo de unos tiros de 
trabuco.

Diz que ■eli señor ífíH3/t?í* piensát pedir privile- ' 
gio de invencipn por el, nuevo, sistema contra . ! 
regicidios, énsáyád'o e'rt la ilo'óhe del 18, coü 
aplauso del Consejo de los ocho ó de los ocho 
del Consejo.

La libertad trataj según varece,- de corregir 
sus propios excesos, y al efecto conferenciará 
con el niño D. Cri.stiíio, gran conocedor, si no 
instigador, de aquellos. El cumplimiento de 
lo que en la consulta se resueJiva, será confiado 
á la licencia.

Como una muestra de la consideración de 
La Tertulia á sus .compañeros en la prensa, 
copiamos las siguientes lineas del diario ra­
dical: ‘

«ha pr.ensá de la oposiéiDn.a'nti-dináslica, con espe­
cialidad la de los unionistas, se ensaña contra el go­
bernador de Madp'd, Sr. mata.

Buscando la razón de este persistente rencor con­
tra la primera autoridad civil de la provincia, se nos 
ha recordado que el Sr. Mata tiene mala enemiga entre 
todos los-laliures de Madrid, cuyos garitos Im cerrado, 
á diferencia de otros gobernadores á cuya sombra mu­
chos se abrían.

¡Ya sóspechSbamós nosotros que la saña contra el 
Sr. Mata serla cosa de juego y de dinero!»

Aunque á. nosotros ho se dirije el periódico 
radical, no puede ménos de llamarnos la aten­
ción que en los ataques de todas las personas 
sensatas y honradas al gobernador por su inep­
titud en prevenir el crimen de la calle del Are­
nal, reconozca .por cau.sa La Tertulia que el 
Sr. Mata tiene la enemiga rfe los tahúres de 
Madrid.

Es decir, que quienes, censuran al Sr. Mata 
son los tahúres que se cobijan eu las redaccio­
nes de lo.s periódicos.

¿Habráse visto mayor absurdo?
¿Y quiere todavía La Tertulia que se le tra­

te corno compañero?
Al doctor_Mata, es decir, al gobernador le 

censura con justicia toda clase de personas sin 
distinción de partidos. El .Sr. Mata ha faltado á 
la ley, como se lo deinostrainos en otra parte 
de este número, y ha faltado también á las 
conveniencias .^ocíales, exponiendo la vida del 
Rey á los azares de nn crimen.

Recomendarnos á todos los periódicos el 
suelto de La Tertulia, que merece ocuparse 
de él.

Los periódicos radicales afirman que en bre­
ve será un hecho consumado la pacincacion de 
Catalur'ia, gracias á ¡os tratos hechos por los 
carlistas y el insigne general Baldrich; pero 
mientras tanto aquellos, después de la sorpresa 
de Tarrasa, se han llevado pre.sos al jefe de la 
estación de Monistrol, al telegrafista de Olesa y 
á los jefes y maquinistas de los trenes núme­
ros 2 y 51.

El dia ménos pensado, serán capaces tam­
bién de llevarse preso al Sr. Grabiel que, como 
es sabido, constituye una de las glorias radi- 
calescas.

La Competente también ha incurrido en el 
enojo de La Tertulia. Así se desprende de su 
número de anoche.

Se han robado en cuatro dias treinta re­
lojes,

Se ha matado un militar en nna casa de 
juego, (encerrona) consentida por la autoridad.

Hay muertes y escándalos todos los dias, 
quedando impunes.

Un sugeto levantó la mano el otro dia en la 
plaza Mayor á nn guardia de órden público, y 
hoy le hemos visto paseándose.

En los jardines de Recoletos hay cien escán­
dalos todas las noches, promovidos por niulti- 
tml de mozalvetes que uo ol<jan divertirse á las 
n¡üa.s, y no se pone correctivo. Anoche una 
mamá buscaba im guardia para quejarse, y no 
pudo encontrarle.

Han muerto un centenar de personas en la 
calle de Segovia por haberlas envenenado con 
bebidas adulteradas.

¡Vivan lo.s radicales!

Los barberos de Bilbao, apenas supieron la 
llegada á aquella ciudad de su colega el subse­
cretario de la presidencia del Consejo de mi­
nistros, nombraron una comisión de su seno 
para que pasara á felicitarle, ofreciéndole el 
obsequio de una brocha, dos navajas y una 
pastilla de jabón de las familias.

Leemos en E l Diario Español:
«Desearíamos que por quien corresponda se nos 

manifestase qué ba oeirrrido entre e! regente de la Au­
diencia de Madrid y el juez encarg:ido de la causa de 
regicidio. Se ha dicho que por la regencia se habla dis­
puesto que el juez se trasladase inmediatamente al 
juzgado y no continuase en ias oficinas del gobierno 
civil siguiendo los procedimientos do la sumaria. Se ha 
dicho que esta órden no ha sido obedecida y que habift 
ocasionado ciertos disgu.stos. Se ha dtcho,’ por último, 
que el juez instructor de la causa, Sr. Cortés, iba á ser 
trasladado á una Audiencia fuera de Madrid.»

Las anteriores lineas indican algo qne podrá 
no ser del gtisto de alguien.

Si son ciertas, cuando el presidente de la 
Audiencia, magistrado dignísimo, dispuso que 
el juez no contiriua.se en las oficinas del gobier­
no, sino en su despacho ordinario, alguna ra­
zón tendría para ello, y esto es tan lógico, 
cuanto que se sabe que los ministros Zorrilla y 
Martos se han ingerido en la causa, haciendo 
preguntas á los pre-smitos reos. Esto está prohi­
bido; el sumario es un secreto, y nadie, aunque 
sea ministro, puede tener conocimiento de él.

El doctor Mata no ha cerrado las casas de 
juego, como dice enfáticamente uno desús obli­
gados defensores. Las casa.s de juego siguen 
abiertas, y ayer en uno de esos garitos se sui-
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cidó un militar porque habia perdido una can­
tidad que le comprometía.

Todo cuanto La Ttrtulia ha escrito y escri­
be acerca de que son perseguidos los tahúres 
es falso, pues andan libres por las calles uni­
dos con la policía á todas horas.

Desgraciado Sr. Mata, que ni aun consigue 
que sus dependientes le obedezcan.

Otro capitulo de la misma historia.
El conocido liberal D. Estéban Recio, que 

aun lleva dentro del cuerpo la bala que recibió 
el 22 de Junio batiéndose en las barricadas, y 
que por consecuencia de aquellos sucesos fué 
sentenciado h, 12 años de cadena, fué también 
preso arbitraria é injustamente la noche del 18 
para penérlo en libersad á, las 71 htoiító de estar
deterúdft. í,- j ,• i ■ . t-Las clrcunstanfeins que hari’cotictfrndo en 
esta prisión no pueden ser más irritantes. Ape-i 
sar de que dicho señor estuvo sentado toda la 
noche á la puerta de su casa, viéndolo toda la 
vecindad hasta las once y media, en que se re­
tiró á acostarse, á las cuatro déla mañana fue­
ron tomaldas todas, las avenidas 4^ 1® calle, por 
dependientes de lá autoridad, y nh inspector 
con catorce ó quince hombres pidió permiso 
para entrar en la casa.

El Sr. Recio hu^o de vestirse y seguir al 
inspector al gobierno civil, donde quedó dete­
nido hasta la una,y medra de la mañana del 
lunes, en que fuéjpuesto en libertad.

Uno de sus hijos, que salió á acompañarle, 
fué detenido por este solo hecho, y tuvo que 
sufrir las mismas inolestias que su padre, sin 
que se le pa.«iera en libertad tampoco hasta el 
lunes.

Basta consignar los hechos para que se les 
condene como merecen.

Dicen, que para sustituir el disuelto Conse­
jo de Instrucción pdbíica, vá á  nombrarse una 
junta de 'nolahUs del partido radical por su 
saber, ciencia é ilustración. Kn representación 
del Aytintamiento serán nombrado.s los conce­
jales D. Isidro Rodríguez y D. Jos^ Villasan- 
te, tan distitigiiid'os por/JUS obras; el general 
ÍBaldricb, por sil erudición en el arle de bien 
hablar. La presidencia de esta junta se reserva 
al excelentísimo señor ministro plenipotencia- 
rioD. Vicente Rtiári^ne'i, ex-sargento áe cara­
bineros y Reg de las VisíiUas.

Felicitamos al Sr. Echegaray por tal elec­
ción , y esperamos ver los demás nombra­
mientos.

—Señor gobernador, vengo á poner en cono­
cimiento de V. E. que en la calle del Lobo, en 
la casa de juego, va á suceder alguna cosa
GORDA.

—Señor inspector, hasta que suceda esa co.sa 
gorda deje esa casa.

—¡A.y Exorno, .señor! Ya sucedió. Un jefe del 
ejército se ha pegado un tiro en la ca.sa de jue­
go, ¿qué manda V. E. ahora?

—Prenda V. al muerto y cierre la casa. Y 
para lo sucesivo ya sabe Y. mi sistem a .

á caza de denuncia. ¡Ojo, caballeros! que la 
libertad individual está amenazada.

E l Imparcial como quien pretende curarse 
su salud, se lam -uta de que los periódicos de 
Oposición publiquen noticias y detalles del cri­
men contra los Reyes.

¡Qué desmemoriado está V. señor Impar- 
cial\

Al dia siguiente del suceso, el diario de la 
plaza de Matute hizo una reseña novelesca que 
parecía recojida en el Gobierno civil ó dictada 
por algún testigo presencial.

Si la opinión pública se ha pervertido, 
¿quién ha contribuido á ello más que E l Im - 
parciari

¿Es que dnele á los periódicos turruneros el 
giro que ha llevado la cuestión?

Pretendieron manchar á nuestro partido con 
el crimen, y no atreviéndose á hacerlo de fren­
te y con nobleza, apelaron á ¡a alevosía, dedu­
ciendo consecuencias dé haber sido detenidos 
nuestros amigos los Sres. Moratilla, Ducazcal 
y Gallo.

Hoy la opinión se ha rehecho; todo el mun­
do conoce á los autores del crimen; todo el 
mundo sabe de dónde t>a salido la preparación 
del atentado, y esperamos que la causa que se 
está formando ha de proporcionar detalles muy 
curiosos.

E l Imparcial en estos momentos es el dia 
blo predicador, y como que dió una pitada, 
quiere recojer velas.

Sr. Imparcial, más memoria y ménos lije- 
rezB, que el mundo se vá aco.stumbrando á las 
filfas de Q&Q periodiqxiillo ciiubrio.

En el club federal de la calle de la Alame­
da, dias ante.s de la subida al poder de los radi­
cales, un orador materialista puro pronunciaba 
un discurso eminentemetrte republicano, y en­
tre otras co.sas, dijo: «aquí no pueden estar más 
que republicanos,» y los aplausos del auditorio 
le mostraron su confornáidatl. La reunión se di­
solvió, el delegado de policía del distrito ofició 
al gobernador dándole cüenta de la reunión y 
diciéndole que el orador má.s exaltado de aque­
lla habia sido D. Pedro Mata, doctor en medi­
cina; HOY ES COBERXADOR CIVIL DE M.VDRID.

Con estos antecedentes no nos extrañará 
que avance el huracau republicano, salga el 
Sr. Mata repitiendo aquella su famosa frase, 
dirigida al Regente del reino D. Baldomero 
Espartero en 1843:

¿Q ue HACEIS Allí, UOMEEE f a t a l , METIDO E» VUES­
TRO PAL.VC10?

Será el gran suceso.

Parece que en la Comisaría de les Santos 
Lugares anda una zambra radical cgo& no hay 
quien la aguante; se dan cesantías el dia 14 
con fecha del 28 del mes anteri0r4.se .aumentan 
empleados y sueldos, y se gtava 9I presttpaestfi 
con 80.000 rs.  ̂ ' '

Todo lo que allí pasa es rac ia l, ‘%up reur 
dical.

¡Vivan los chisperos! ¡¡Vivanll -----

Sin consideración á que la ¡sobic 0I'
atentado contra SS. MM. se encuentra en su­
mario, la empresa del teatro de Capellanes po­
ne esta noche en escena un .aangrieuto drama, 
\¡\\,\]L\R r̂̂  lMc<dledcl AreMvX,., , , .

Dos dias hace qué !aV‘ds4niftas de. Madrid 
estiló embadurnadas eon lostcufteles que.anun­
cian el estreno de dicha obra que, aunque pre­
sentada como original, es urVPÍágip nad¡a más 
de otra que se ejecutó hace''»]grtfa tíerupolcoa 
el titulo deia  calle de SanRoque.

En el reparto de los pajíelesjdpLdrama, júió-. 
sa ó pasillo bufo, figuran un tabernero, aáési- 
no l.°, asesino 2.®, el caballero Mompastel, va­
rios agentes de la autoridad y_.alg.unps otros 
elevados personajes.

Los autores ó arregladores de tan bufo dra­
ma, han ocultado por.modestia sus nombres, 
que el público ha dado en depir son los conoci­
dos é intencionados jóveoei Dorrilla y Pactos.

No sabemos por qn^; ŝé nos figura que la 
obra no ba sido suficientemente ensayada, y 
por tanto que, á pesar de haber sido encomen­
dada su dirección al renombrado director de 
escena Sr. Rata, vá á obtener una merecida 
silba.

Con la mayor sati.sfaocion consignamos, 
tomada la noticia de O tro  periódico, qué ni si­
quiera la yegua del carruaje ,régio recibió le­
sión alguna, como se dijo, en el infame aten­
tado de la calle del Arenal. La yegua sufrió 
solamente una rozadura en el casco el arria3- 
trar la berlina de plaza.

De manera, que han sido fálsas las noticias 
de la preusa ministerial en tpdos los detalles, 
hasta en el de la herida y muerte de la yegua.

Solamente lo que resalta pierto es la igno­
rancia del Sr. Mata en el asudto de la calle del 
Arenal.

La competente nos.anuncia anoche que se 
ha coimedido la gracia de almirante de marina, 
con u.so de uniforme, al jóven D. Ricardo Bu- 
ceta y Peí eirá.

Sin comentarios. ¡Oh D. Manuel!
¡Qué constelación de puntos negros!
¡Viva la moralidad!

La LANGOSTA ha aumentado estos días de tal 
manera en Madrid, que no hay calle, plaza, 
paseo ni diversión en que su oido no esté atento
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N O T IC IA S  GEIMERALES.
La Gacela ÚA cuenta de haber llegado S. M. et Rey 

á Santander á las siete y cuarto dala tarde de ayer, 
siendo recibido con gran entusiasmo y victoreado, asi 
como en ios demás puntos del tránsito.

— Per decreto expedido por el ministerio de Gracia y 
Justicia se restablece en les pueblos de Granadilla y 
Tamajon la capitalidad de los respectivos registros de 
la propiedad que por reales órdenes de 5 de llarzo y .30 
do Abril de este año fué trasladada- á llervás y Cogo- 
lludo.

—Por el ministerio de Fomento se autoriza al mar­
qués de barios, hijos y sobrinos, para que puedan cons­
truir en la provincia de Málaga un cana! derivado de 
los rios Gcnal y Giiadíaro, con objeto de fertilizar una 
superficie de GOO hectáreas.

—Por el ministerio de la Guerra so participa al de 
Estado, do Arden de S. M., que no hay ¡noonvemente 
en que el Gobierno español se adhiéra desde luego á 
los artículos adicionales de la Convención de Ginebra, 
relativos á la nCiiti alidad de los Iniqueíi desliiiáclos á 
hospitales, con las variantes inlroducidas por Francia, 
Inglaterra y Rusia, designando el buque que en caso 
do guerra debe servir de hospital, para que, reconoci­
do por los demás Estados, pueda gozar de la neutrali 
dad declarada en el art. 9.° adicional.

___ Hé aquí el extracto délos despachos telegráficos
recibidos eii el ministerio de la Guerra hasta la madru­
gada de hoy aceiaia del movimiento carliaia;

«La batida lievada á cabo en la proviVicia de Tarra­
gona ha hecho ver que solo existe en aquella provincia 
unoqneotro disperso, pero no facción alguna.

Continúan las presentaciones á indulto, ascendien­
do á 66 los que ea las provincias de este distrito se 
acogieron ayer. , ,

La facción de Casiclls, que desdo Tarrasa marchó á 
Olesa, llevándose algunos heridos y que se reunió allí 
C'in otra, se dirigieron ambas á Monistrol, no sin haber 
causado’aritos en la via férrea algunos destrozos y he­
cho descarrilar para inutilizarla lá  wagones.

El brigadier Hidalgo sorprendió á .una facción en 
Anglés, cogiéndola tres prisioneros.

Esta misma facción lué desalojada de San Hilario 
por la columna de Fonl do .Mora, i(ue se apoderó de las 
raciones que tenían los carlistas preparadas.

En la provincia de Ciudad-Real se han acogido á 
indulto cinco facciosos. . '

La facción Rosas, acosada por la persecución que 
sufría, ha vuelto á internarse en Asturias; habiendo 
logrado el teniente coronel Rada, que la perseguía 
cogerla siete prisioneros. ,, 1 I '

En el resto de la Península no ocurre'no\«daiL»
___ En los dias á6 y á7 del corriente se pagac^n por

la Tesorería de la bircccion general de la Deuda, públi­
ca las facturas de cupones del 3 ¡wr lOO que se expre 
san á coniimiacion:

Dia á6.—Facturas dcl semestre corriente, respec­
tivas al primer sorteo, números 441 á 4!50, 77-1 á 780 y 
1.341 á 1.3Ü0.

Idem del segundo sorteo, números, 2 171 a 2.180, 
2.101 á 2.G0 y 3.6.ÜI á 3 660.

Idem del semestre anterior, números 4.304 á 4.3S0 
Día 27.—Facturas del semestre corttenie compren 

didas en el primer sorteo, números 621 á 630, 7-it á 
750 y 721 á 730.

Idem del segundo sorteo, números 2.234 á 2.260, 
4.941 á 4.950 y 3.4 14 á 3.420.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
L isb o a  8 3 .—H oy se h a  v erificad o  en p a lac io  

u n a  m isa  en acción de g ra c ia s  con m otivo de l 
f ru s t ra d o  a te n ta d o  c o n tra  los R eyes de E sp añ a .

L a  oficialidad de todo* los cuerpo» de la  g u a r ­
nición estuvo  a y e r  ñ fe lic ita r  á. SS. MM.

El c e p tro  re fo rm ista ,,de  V izeu b» ce leb rado  
n »  «Te-Deum» lén acteion de g ra o ia a c o u  el m is ­
mo m otivo. O fic iaba e l obispo de V izen.

■■ R á r ís  2 2 .—L a  A sam b lea  h a  ap ro b a d o  loe 
p á r ra fo s  desde e l 5 0  a l  197 so b re  la s  ta r i fa s  
a d n a jie ra s . • j'

H& a c o rd a d o  que la  in te rp e la c ió n  del S r. de 
B e lcaste l so b re  la  p o lít ica  in te r io r  se  d isc u ta  
después del d ic tám en  sob re  p ró ro g a d e  la s  sesio­
nes de la  A sam b lea .

E l S r. E elca« tel h a  dem iaradn que su  In ter-, 
pe lac ion  no im p lica  desconfianza a lg u n a  h á c ia  
^  gob ie rn o .

E n la  B o lsa  se han  hecho:
E l 3 p o r 100 f ra n c é s , A 5 4 ,4 7 .
E l  5- por 100 Ídem , & 8 5 ,0 7 .
E l in te r io r  españo l, á  25 .
E l e x te r io r  Ídem , á  29  1 5 il6 .
L óndrea 2 8 .-*A  p r im e ra  h o ra  se h ac ía n :
El 3  p o r  100 español, á  28  7 i8 .
E l p o rtu g u é s , no se h a  co tizado .

. R o m a  2 2 .—B1 re su lta d o  de la s  e lecciones 
m u n ic ip a les  conocido b a s ta  a h o r a  e s  en  v a r ia s  
c iu d ad e s  co m p le tam en te  fa v o ra b le  & los lib e ­
ra le s .

1,03 AHOGOS DE RUIZ GOMEZ.

El estado del Tesoro es más alarmante y 
comprometido hoy que en ninguna época.

La gestión financiera de los radicales es 
desastrosa, y no encuentra el Sr. Ruiz Gómez 
quien adelante un solo real al Tesoro español.

Nuestros lectores saben que el Sr. Moret 
marchó á Lóndres, más que como ministro ple- 
nipoteciario, como negociadof de un empréstito 
con los banqueros inglese.4; pero como el Go­
bierno español no goza crédito alguno en las 
plazas extranjeras, merced al constante siste­
ma de trampa adelante-, como el único papel 
que puede dar en garantía con billetes y bonos 
del Tesoro que nadie acepta; como ha llegadoá 
noticia de los hombres de negocios que para 
cerrar la operación con el Banco de Castilla el 
gran Orovio dió en garantía títulos de renta 
perpétua anulados, y por lo tanto ILEGÍTIMOS 
Y F.A.LS03; como en esa operación no recibió 
dinero, sino cupones descontados por los usu­
reros, y finalmente, estando acordado el em­
préstito francés, que se abrirá el 27 del actual, 
todos los especuladores se interesarán en aque­
lla negociación, que ofrece mayores segurida­
des que los adelantos á España.

Con este motivo el hombre brazo del hierro 
se halla comprometido. Juzgó, en su supina 
ignorancia y presunción, que con solo su nom­
bre afluirían al Tesoro raudales de oro y pe­
drería, y np tuvo reparo eu contratar con los 
usureros Viuent y Cabezas en las condiciones 
peores qué puede hacerse negociación alguna. 
De ello ha resultado que desde que es ministro 
el Sr. Ruiz Gómez se ha visto obligado á hacer 
tres empiéstitos; uno de 160 millones con Vi- 
nent y Cabezas al 14, dando en garantía títu­
lo s /h to í;  otro empréstito con el Banco de 
España con garantía del trimestre próxi­
mo de la contribución, y otro empréstito pe­
queño con interés del 12 al tirón, 'que sale lo 
ménos al 16; es decir, 3ü0 millones ha toma­
do en préstamo en el espacio de treinta dias, 
y sin embargo de haber recibido esos 300 mi­
llones de anticipo, se protestan todos los dias 
letras pequeñas giradas contra el Tesoro espa­
ñol, por carecer de fondos co:i que pagarlas.

Si el Sr. Ruiz Gómez hubiera sabido algo 
de Hacienda, habria tenido la previsión de le­
vantar con tiempo fondos para hacer frente á 
los vencimientos que tenia encima.

Si en vez de recibir papeles ó cupones hu­
biera coutratado adinero con el Banco de Cas­
tilla, el i^go del semestre se habría verificado 
con regularidad, señalando mayores cantida­
des, y este solo hecho habria podido inspiirar 
confianza en los hombres de negocios; pero 
todo lo contrario, hoy no solo no hay un 
cuarto en el Tesoro, sino que no se sabe de 
dónde ha de venir' como no tenga que pa­
garlo á más de 20 por 100, y aun cou gran­
des dificúlta'des. TaiTibien tenemos entendi­
do que tiene proposiciores el Sr. Ruiz Gó­
mez para recibir 300 millones hipotecando 
las minas de Riotiuto; pero como para es­
ta Operación nece-sitaria estar autorizado por 
una ley, tjo se atreverá á currar aquella, aun­
que el Ministerio radical nos tiene habituado-s 
á hacer caso omiso de las leyes y dispojicioues 
vigentes, por más que estén hechas y firmadas 
por el mismo Sr. Ruiz Gómez, como ha suce­
dido ea el negocio de los 160 millones, que es­
tamos seguros ha de dar lugar á procedimiento 
criminal, porque el artículo de la ley está per­
fectamente expre.so y no dá lugar á interpre­
taciones.

Consuélese e l . Orovio-. si hoy no halla 
quien le preste dinero, mañana encontrará mé­
nos, porque cada dia se conoce más fuera de 
España la situación de nuestra Hacienda, y en 
estos momentos están los banqueros convenci­
dos de que el Sr. Ruiz Gómez es el ministro ̂ de 
Hacienda más fatal que ha habido en España, 
siendo en su ignorancia y falta de P^vision 
peor que lo fué Figuerola, cuyo descrédito fué 
general dentro y fuera de España.

El radicalismo halla obstáculos en todas 
partes, y la razón es muy óbvia. Ha subido al 
poder á espalda.^ del Parlamento; ha comenza­
do conculcando las leyes en todos los ramos; 
ha consentido en un mes de mando que se in­
sulté diariaméwtq ál Rey calle.s y en las 
diversione.s; y por último,, no ha sabido ó que­
rido prevenir un horrible atentado contra la 
vida de SS. MM.

¿Cómo ha de inspirar confianza un Gobierno 
que procede en la forma que lo ha hecho el 
actual?

Ese es el fruto de toda olase de trabajos in­
dignos practicados por el radicalismo para es­
calar el poder, asustando unas veces á Palacio, 
formando atmósfera otras contra el Gobierno 
constitucional, valiéndose para ello de toda 
clase de calumnias y falsedades.

Los hombres de negocios que emplean su 
dinero en operaciones seguras, recelan del es­
tado intranquilo del país y de la agitación sor­
da que le trabaja por efecto de la protección 
que el Ministerio Zorrilla presta á ciertos ele­
mentos deletéreos de la sociedad, que hoy apo­
yan aparentemente al Gobierno, porque este 
coopera ásiis fines, que es el federalismo, como 
todos los dias se lo afirman los diarios republi­
canos.

La esposa de nuestro querido amigo D. Fe­
lipe Ducazcal se encuentra gravemente enfer­
ma á consecuencia del susto recibido por la de­
tención arbitraria de su esposo.

También se halla enfermo por la misma 
causa uno de sus niños.

¡Qué inmensa responsabilidad para la auto­
ridad que tal medida dispuso!

Parece que el Gobierno, rindiendo culto, 
aunque tarde, á la opinión pública justamente 
alarmada, ha determinado separar del Gobier­
no de Madrid al doctor Mata.

Es cierto que desde el crimen de la calle del 
Arenal se ha levantado un rumor general con­
tra Mata porque pudo, y no quiso, según afir­
maron sus periódicos, prevenir el infame aten­
tado. , T,. •Dícese que le sustituye el Sr. Llano y Persi.

¿Podrán decirnos los periódicos ministeria­
les qué ha ocurrido en Valladolid durante la 
estancia de S. M., y.qué causa ha motivado las 
prisiones allí hechas?

También se nos dice que en Búrgos ha con­
sentido la autoridad ciertas demostraciones que, 
á ser exactas, jnstificarian la incuria y taita de 
tino del Gobierno.

Desde que los radicales están en el poder 
suceden á nuestros Reyes cosas extraordina­
rias. _____________________

S a n to s  de m a ñ an a .
Santiago, patrón de España.

Cuarenta horas. —En la iglesia parroquial de 
San Juan y Santiago.

B o lsa  de M a d rid  del d ia  2 4  de Ju lio .

FONDOS l'UlíLICOS.

Reiiln |irri«Hua dcl3 por iOO. . . 
1<). (K't(UCIIOS ........ .. ..............
lil. fin lie nips. . .  • • ........
inscripciones do id. . .  ..................
lienta perpélu.i exierior...................
Deuda del personal...........................
Sisas del .Ayuiilainienlo...................
Obligaciones imiiVicipales...............
Id. del eiiiprAsliln Briange.r...........
Uitleles lili)Olec.arios, do 2.“ serie.. 
Hoiius del Tesoro, do A 2,000 rs. ■. 
Id. en cantidades petinofias . . . . . .
Hesg. al portador <!« la Caja de Dep
H.anco de Bspañn .........................

('areeíerfli
Emisión de Abril de 1830, de 4000.
Id de 2000.......................
Id. de t." de Junio de 1831 de 2000 
H. :il de Agost" de I«i2, de ói. .. 
id 1." de Julio dc’ 183rt de id.........
Oliras piildicas. . ......................
i'ruvimdales de Madrid. . . . . . . .

Ferro caerOe’-
Obitpiciones ''e -J.üf'O rs.............. ..
Id. de 2D OdO . .........................

cambios.
Lóndres á 90 d. f............. .............
París á 8 J. ....... ..........................

ÜLT8 PRUCIOS
------ --------
Del 2.3. Del 24.
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ESPECTACULOS.
(Funciones para mañana.)

Circo y tea tro  de P rice .—A las 84i2de la noche.— 
Exlraonlinaria función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos, en la que tomarán parte los muy aplau­
didos indios Rajar y Samjó, y la pantomima del gra 
espectáculo el Rapto de Alceste.

M.A.DH!D:-1872.
"Imprenl* de J. M. Perea, Corredera Beja de S. Pablo, 27.

Ayuntamiento de Madrid
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DUBIO político de U  TARDE.
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Este periódico es el más barato que se publica en España. Sale todos los dias y cuenta con sobrados elementos para asegurar su existencia, 
para contribuir al desarrollo de la agricultura, de la industria y del comercio, y para ponerlo— por su gran baratura— al alcance de todas las clases. 
Además repartirá gratis á los señores suscritores una colección de novelas escogidas en tomos perfectamente encuadernados.

PRECIO DE SUSGRIGION.
DIEZ REALES trimestre en toda España. Los pedidos al Administrador, calle de las Veneras, núm. ¡4, entresuelo, remitiendo sellos de 

franqueo ó libranzas. ________________________________ _

¿Por qué se vende sin aroma el ACEITE DE BELLOTAS con sávia de coco ecuatorial,
para los cabellos, preguntan muchos?

En, obsequio á la humanidad, diré que los perfumes en los aceites y las pomadas para la cabeza oca­
sionan funestas consecuencias. Muchos de los olores que los tres reinos de la naturaleza nos ofrece, en 
unos produce cefalalgia, males de corazón, accidentes cerebrales que se parecen al delirio, á la locu- 

« J S r  ra; en otros produce canicie, calvicie y alopecia. El doctor Bherhaave quedó narcotizado preparando 
una pomada. Rostan, en su notable obra de higiene, y el profesor Hanmann en sus experimentos físicos, nos citan 
al secretario de Francisco I, que oliendo una esencia experimentó una hemorragia nasal; en su hermano y sobrinos 
se determinó una pérdida hemorroidal. Las Sybilas y la Pytias de la antigüedad, dominadas por los aromas, eran 
víctimas con frecuencia de borracheras fatídicas. Gran número de médicos arqueólogos convienen que la funesta 
celebridad erótica de las hijas del rey Prcetus en el Peloponeso y la de otras reinas y cortesanas antiguas y contem­
poráneas de otros países, es ocasionada por ciertos olores voluptuosos que conocemos, que entran en muchas poma­
das, aceites y otras composiciones para el tocador, y de,las que no haremos uso sin encargo expreso. Estas conside­
raciones científico-históricas contestan á la pregunta que sirve de epígrafe á este anuncio.

Usad mi legítimo «Aceite de bellotas,» perfeccionado con sávia de coco, recomendado por mas de 803 penóaicos 
de las cinco partes del mundo, y se está libre de todo inconveniente, que llevan consigo los artículos de perfumería.

Compañía burocrática de tintas Rítmicas.—Fábrica de tintas de vainilla para escribir y copiar cartas, con-
centrad^ á gran vapor, que reducen su volumen y aumentan su sin rival Dondad.

Los escritorios de comercio, estudios de hombres de letras, secreteres de señora, registros civico-religioso- 
M  militares y parlamentarios, así como todo particular, deben estar provistos de uno ó mas colores de estas 

tintas. No se altera, evapora, ni cria nata, y dá duración á las plumas metálicas y de ave.
Tenemos de los matices siguientes: . , „ j  j  -j . o -a
Púrpura, Jerusalen, 4 y 8 rs. frasco. Azul cielo, Alemania, 4 y 8 rs. id. Violeta, parque de Madrid, 4 y » rs. id. 

Neo-ro azabache. Isla de Cuba, 4 y 8 rs. id. Cardenalicia romana, de familias, 4 y 8 rs. id. Verde, esmalte, de Ma­
nila, 6 y 12 rs. id.—Por mayor, 25 por 100 de descuento. , , , .. . i- .

Se dá á prueba aunque no se compre, y se remiten muestras a todo el globo, escritas con estas tintas.

CANCIONERO
DE OBRAS DE B IIR IA S PROVOCANTES A RISA,

COMI'IIMIO POR ERIARDO DE IISTOSIO.
Esta obra forma un elegante tomo de 400 páginas, conteniendo más de 

trescientas composiciones de los más notables iugénios españoles y una pre­
ciosa portada debida al lápiz del Sr, Perea; Su precio 12 rs. en Madrid, 14 
en provincias v 16 en Cuba y Puerto Rico.

BOSQUEJOS.—(Varia.s poesías) por Juan M. Sanjuan, con un prólogo 
de D. Ramón Capoamor, de la Academia española; un tomo en 8.“, 4 rs.

D. LUIS GONZALEZ BRAVO.—Epístola necrológica, en verso, dirigi­
da al Sr. marqués de Molins, director de la Real Academia española, por 
D. Ramón de Campoamor individuo de la misma; 4 rs.

ORACIONES ESCOGIDAS DE DEMÓ.STENES,
traduddaa al castellano por Areadio Roda.

Esta, obra forma un tomo en 4.", de 368 páginas: su precio, 14 rs, en 
Madrid, 16 en provincias y 20 en Cuba y Puerto Rico.

Se halla de venta en todas las librerías: los pedidos se dirigirán^á Victo­
riano Suarez, calle de Jucometrezo, 72, librería, Madrid, acompañando su 
importe en letra ó libranzas del Giro mutuo.

VAPDlS-fORRlOS m L 10PE2 \ COMP.A

LINSA TRASATLANTICA.
Para Puerto-Rico y la Habana:
Salen de Cádiz los clias lo y 30 de cada mes.
Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.500 toneladas de desplazamiento.

LINKA DEL MEDITERRANEO.
Por combinación con la trastlántica.
Salidas de Barcelona para Alicante, Málaga y Cádiz, los dias 7 y 22 de 

cada mes.
Regreso de Cádiz, los dias l.° y 16.

!§g(Para pasages, fletes y otros informes dirigirse, á
D. JULIAN MORENO, ALCALA, 28.

CAFES Y TES
DE CLASES SUPERIORES

DE LA

COSPAÑIA COLONIAL
Gran nombradía y abundantes surtidos.

Dopósito genera!, calle Mayor, 18 y 20. Sucursal, Montera, 8.

OBRAS DE DON

RAMON DE CAMPOAMOR.
(de la academia espaS ola).

Los pequeños poemas, 8 rs. en to­
da España. — El Drama universal, 
poema en 8 jornadas, 32 rs. en Ma­
drid, 3 i  en provincias.—Lo Absoluto, 
14 rs. Madrid, 16 en provincias.—El 
Personalismo; apuntes para una filo­
sofía, 20 rs. Madrid, 22 en provincias. 
—Colon, poema, 20 rs. en toda Espa­
ña.—Pensamientos, estracto de sus 
primeras, obras, 6 rs. en toda España. 
—La Pereza. 'Colección de cantares 
originales de Augusto Ferran; un to­
mo, 12.“, de gran lujo, 4 rs. en toda 
España y 6 en América.—Las Cien­
cias ocultas. (R1 libro negro ó la iná- 
gia.) Esplicacion de los célebre talis­
manes, el arte de adivinar por los nái- 
pes y el de echar las cartas. Además 
de una verdadera llave de los sueños, 
10, rs.—Colección de Códigos espa­
ñoles: edición de 1867. Comprenden: 
Fuero Juzgo, Fuero viejo, Fuero Real, 
Leyes nuevas, Leyes para los adelan­
tos, Leyes del estilo y ordenamiento 
de las Tafurerías, Leyes de Partida, 
Especulo, Ordenanzas reales de Cas­
tilla, Ordenamiento de .Alcalá y Leyes 
Je Toro.

Su precio, 120 rs, Madrid y 140 en 
provincias.

De estos tratados se venden sueltos: 
Las Siete Partidas; 30 rs. en Madrid, 
y 36 en provincias, y las Leyes de 
Toro, á 2 rs. en toda España.

EL HAZMEREIR
(Segunda parte del Quitapesares.)
Se vende á 4 rs., Jaco- 

melrezo, 7*2, librería de Vic­
toriano Suarez.___________

" iR C T U R A  A D O M lC lU fl
por 10 rs. ol mes. Se dá catálogo. 

Jacometrezo, 72, librería 
de Victoriano Suarez.

Se compran libros p restos de 
ediciones.
OBRAS DE D. MANUEL BRETON 

DE LOS HERREROS.
Se compra el tomo primero, abo­

nando 30 rs. por cada uno si se halla 
en buen estado.

Librería de Victoriano Suarez, ca­
lle de Jacometrezo, 72, N.'adrid.

LAS COLONIAS, ARENAL, 8.
Latas de pescados en conserva, de las mejores fábricas del país y del 

estranjero, Trufas del Perigord, Foies gras, Brandeburgo, Carnés inglesas, 
Pickles, Mostazas y Salsas preparadas.

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza; Mantecas 
finas de Flandes, Copenhague y Prevalé; Quesos de bola, nata, Chester, 
Roquefor, Gruyere y Parmesano; frutas de la Habana, galletas inglesas. 
Tés, Café.s y Azúcares de las clases más selectas, Salchichones de Vich, 
Ly»n Génova y Bologne.

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas délos 
puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de todos los 
artículos que se expenden en mi establecimiento.

A GE NC IA
CIENTIFICA LITERARIA MADRILEÑA,

DIRECTOR, D. RAFAEL GARZON ALVAREZ.
Calle de Yalverde, número 13, principal.

E s ta  suministra cuantos datos sean necesarios con respecto á
todo género de obras, así como se encarga de la copia, de los párrafos, ar­
tículos ó teorías desarrolladas en aquella.s y que sean objeto del pedido que 
se haga á la misma.

Igualmente gestiona la adquisición de las obras que se soliciten asi co­
mo su remisión á provincias cuando sea por compra ó encargos especiales.

De la misma manera efectúa el envió de Reglamentos, Programas, Or­
denes, Circulares, etc., quesean convenientes á los interesados.

Para mavor seguridad y convencimiento de todos aquéllos que nos 
honren con sus pedidos, hacemos presente que la Agencia se halla al alcan­
ce en que la ciencia está dividida hasta el dia adoptando por lo tanto el 
sistema establecido por Brunet, que consta de cinco séries: i.** Teología.— 
2.“ Jurisprudencia.—3.® Ciencias y Artes.—4.® Bellas letras.—5.® Historia. 
Y un apéndice de Enciclopedia, Periódicos oficiales como particulares y gé­
nero epistolar.

Todo pedido se ha de hacer al Director por medio de cartas en las que 
se manifieste el objeto ó asunto de aquel, incluyendo una letra de fácil 
cobro ó de giro mutuo (ó sellos de franqueo sino hay posiblidad) del impor­
te en que se aprecie el encargo, según tarifa ó convenio y además el sello 
para la carta contestación que ha de dirigir el Director al interesado, según 
la dirección que este señale en la suya, cuando los encargos sean para 
provincia.

La Agencia se encarga igualmente de la copia de todo género de dibu­
jos, planos, croquis, el levantamiento original de los que se pidan, bien sea 
para modelos, para construcciones, adorno, etc., etc.

TARIFA.—Toda copia de cualquier clase y género de obra ó manuscri­
to, documentos de archivos, ?tc., se ajustará por pliegos en esta forma:

Pesetas.

Pliego ordinario por búsqueda y escritura . . . . ; 3
Dos id. id..................................................  5
Tres id. id..................................................  7

Desde tres pliegos en adelante,el interesado se entenderá direc- 
tamen con la Agencia para las condiciones del precio.

Encargo de remisión de compra verificada de cualquier obra 
pequeña................................................................. * ............................  ^

Todo levantamiento de plano, dibujo, croquis, copias de id., datas cien­
tíficos, etc., serán á precios estipulados entre el Director y el interesado.

AGUA NACARADA DE ORTELLS,
Este agua, hermosea, suaviza y devuelve al cutis su primitiva frescura 

sin perjudicar á la salud.
Para demostrar la verdadera virtud y efectos que produce el agua, que 

está llamada á ocupar uno de los primeros puestos en los adelantos de 
presente siglo, leáse un suelto que el periódico «El Correo de la Moda» in­
serta en el número correspondiente al 26 de Mayo de 1871.

Depósito general, por mayor y fjienor, Madrid, D. Juan Or- 
tells, Montera 21, principal.

C U A N  a i A I A C E N  D E  C A Í Z A D O S
DE MANUEL SANZ.

INFANTAS, I 8 .- G R A N  ESCAPARATE. ,
En dicho establecimiento se encuentra un abundante surtido de calza­

do de todas clases, á precios desconocidos hasta el dia.
También se hacen á medida.

LOS ESPAÑOLES DE OGANO.
Colección de cuadros dibujados á pluma por 51 literatos de mas fama. 

Esta preciosa obra que se compone de dos tomos en 8." mayor de 400 pági­
nas cada uno, letra muy compacta y clara, contiene 86 tipos, y se vende al 
precio de 20 rs. en Madrid y 24 en Provincias en todas las librerías.

Los pedidos á Victoriano Suarez, Jacometrezo, 72, librería, Madrid 
acompañando su importe.

Ayuntamiento de Madrid




